PRUEBAS DE NIVEL BÁSICO DE INGLÉS Y FRANCÉS

ORDEN 20/2011 DE 24 DE OCTUBRE , POR LA QUE SE REGULAN LAS PRUEBAS HOMOLOGADAS PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE NIVEL BÁSICO DE INGLÉS Y FRANCÉS.
REQUISITO DEL ALUMNADO: TENER 16 AÑOS CUMPLIDOS EN EL AÑO NATURAL EN QUE SE CELEBRE LA PRUEBA.

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: DESDE 13/01/2012 HASTA EL 20/01/2012.

PUBLICACIÓN DE LISTADO DE ADMITIDOS: 25/01/2012.
RECLAMACIÓNES AL LISTADO: SEGÚN EL ART 71 DE LA LEY 30/1992, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE REGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATUVI COMÚN.
PUBLICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LOS EJERCICIOS: 03/02/2012

REALIZACIÓN DE LA PRUEBA: 22/02/2012.
